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1. Introducción

Nuestra disciplina goza de un amplio y bien fundado arsenal de estrategias de análisis y de tratamiento de la información documental cuando se trata de abordar lo que podemos llamar el documento analógico, cuyo paradigma lo constituye, por una parte, el libro impreso, pero también objetos como la cinta de video o el registro fonográfico (López Yepes, A, 1996).

De la robusta salud de estos procedimientos son una buena muestra los magníficos trabajos en este mismo capítulo de Rosa María Garrido, Virginia Ortiz, José A. Moreiro, María Pinto y Félix del Valle.

Es evidente que todas y cada una de esas metodologías, comenzando por la catalogación, pasando por el análisis de contenido y finalizando por la producción de resúmenes, son imprescindibles ahora y lo serán en el futuro.

La afirmación anterior es un reconocimiento debido a una especialidad que forma parte del núcleo duro de la Biblioteconomía y Documentación y cuya utilidad se vio en entredicho, de manera absurda, durante los primeros años de la Web. 

Ahora bien, esto  no impide reconocer que la información registrada en formato digital posee también propiedades distintas de la información registrada en soportes analógicos. Por lo tanto, a veces necesitaremos ir más allá de los conceptos procedentes de las operaciones habituales del procesamiento documental para interpretar de manera adecuada la información digital.

En este capítulo intentaremos presentar algunos de los elementos que pueden formar del arsenal de herramientas para el profesional o el investigador de la información documental que deba realizar tareas de análisis de la información digital.

2. El alma y el cuerpo del documento digital

A menos que nos conformemos con documentos digitales secuenciales, como los que, por desgracia, aún es demasiado frecuente encontrar en la Web, el alma y el cuerpo de un documento digital es el hipertexto (Nelson, 1981).

Decimos esto porque en muy poco varía un documento digital respecto a un documento analógico si el primero no presenta la principal y genuina cualidad del mundo digital, a saber, la hipertextualidad. 

La hipertextualidad, en una primera aproximación, podemos definirla como la cualidad que presenta un documento digital cuando éste es navegable; es decir, es la cualidad que permite al lector efectuar trayectos no necesariamente secuenciales a través de la información que contiene el documento digital. Pero, por si eso fuera poco, otra cualidad, no siempre adecuadamente valorada ni reconocida de los hipertextos, es el aspecto de representación del conocimiento que las estructuras de navegación implican. 

A menudo, nos sentimos obligados a recordar que la H de HTML es la H de Hypertext. Algo, al parecer, cada vez más olvidado. No es extraño: también alguien señaló que el destino de una tecnología que  triunfa es volverse transparente. 

A medida que nuestra cultura se vuelve más y más digital, y a medida que nos resulta cada vez más familiar avanzar en una estructura de información y acceder al conocimiento mediante navegación, la teoría sobre la cual se sustenta toda esta maravillosa operación cognitiva, la teoría hipertextual, se torna transparente.

Pero, que sea transparente para el ciudadano que busca información u ocio en Internet no implica que deba ser transparente para el profesional o el estudioso, que no se limita a consumir información digital, sino que, al contrario, tiene la obligación profesional de analizarla, criticarla y, en ocasiones, generarla como parte de su oferta de servicios.

Por lo tanto, lo que reivindicamos aquí, no importa si con el nombre de teoría hipertextual o teoría de la información digital, es una construcción teórica que proporcione herramientas intelectuales que ayuden a abordar todas o alguna de las siguientes tareas emergentes --entre otras-- de nuestra profesión:

- Evaluación de recursos digitales

- Arquitectura de la información

- Investigación en línea

- Políticas de información

Precisamente, la tarea que nos proponemos abordar en las páginas que siguen es exponer las bases de una teoría de la información digital basada principalmente, pero no exclusivamente, en la herencia de la teoría hipertextual.

3. Composición de un hiperdocumento

A partir de este momento, y a efectos de la discusión que sigue, consideraremos sinónimos los términos siguientes: hiperdocumento, documento digital, información digital, hipertexto. El motivo es el siguiente: aunque cada uno de los términos precedentes ponen el énfasis en aspectos distintos, en realidad, si los miramos con atención, se refieren al mismo fenómeno nuclear. 

Veamos: un hiperdocumento y un hipertexto son solamente dos formas alternativas de señalar al mismo objeto, a saber, un documento digital organizado de forma que sea navegable y que se pueda leer de forma no necesariamente secuencial (Codina, 2000).

Por su parte, aunque la información digital y el documento digital no son, exactamente, la misma cosa, pueden considerarse equivalentes a efectos operativos. La razón es que la Documentación se ocupa de la información cuando está registrada en algún soporte material. Por tanto, para la Documentación, o así lo entendemos nosotros por lo menos, aquello que tiene sentido del universo digital es la información registrada, de aquí que, a efectos operativos, digamos que información digital = documentación digital.

En cualquier caso, aplicando elementos de la teoría hipertextual, podemos decir que un hipertexto o un hiperdocumento, es decir, un documento digital navegable, según la definición que hemos presentado antes, se compone de los elementos que presenta el cuadro n. 1.

Cuadro 1: Composición de un hipertexto

	- Secciones 

- Enlaces

- Anclajes




Las secciones son las partes que componen un documento digital. La tradición hipertextual exigía --exige-- denominar nodos a estas partes componentes; pero nosotros hemos comprobado que el término nodo añade una oscuridad innecesaria al concepto. Por este motivo, recientemente hemos optado por el término mucho más transparente de sección. Ahora bien, es totalmente válido utilizar el término nodo.

Los enlaces son las uniones entre secciones. Para que un hiperdocumento merezca este nombre no solamente debe tener secciones, sino que éstas deben estar conectadas entre ellas de alguna forma; una forma que permita estilos secuenciales o no secuenciales de lectura.

Para navegar por Internet, lo anterior es todo lo que se necesita saber. Con esos dos conceptos, muchas veces adquiridos de forma intuitiva, un internauta ya puede desplazarse por el interior de una sede web --paradigma de documento digital navegable-- o  a través de la WWW en su conjunto.

Ahora bien, un profesional involucrado en el diseño de hiperdocumentos o un analista del mundo digital necesita, al menos, un tercer concepto, el de anclaje. 

Los anclajes son los puntos de inicio o los puntos de destino de un enlace. Al igual que necesitamos una retórica de los enlaces que oriente sobre qué debe enlazar con qué, sobre si deben haber muchos o pocos enlaces en un hiperdocumento, si los enlaces deben ser semánticos o estructurales, etc., necesitamos también una retórica de los anclajes que indique con qué convenciones deben identificarse, qué parte de un párrafo debe marcarse como un anclaje de destino o qué parte no, qué información debe proporcionar el anclaje cuando el lector ponga el cursor sobre el mismo, etc. 

En el lenguaje por excelencia de los hipertextos, el creador de un hiperdocumento necesita especificar dónde exactamente de una sección pondrá la marca de activación del enlace. A menudo, necesita también especificar a qué parte exactamente de la sección del documento de destino irá a parar el lector cuando active el enlace. Necesitamos un nombre o una etiqueta para identificar esas decisiones y esas acciones. El lector habrá reconocido que nos estamos refiriendo al elemento <A> de la familia de lenguajes de hipertexto HTML, XML y XHMTL.

4. Propiedades de un hiperdocumento

Armados ahora con esos tres conceptos básicos: secciones, enlaces y anclajes, podemos intentar una profundización en la cuestión que nos permita mejorar posteriormente nuestra capacidad de análisis de las características de la información digital.

Comenzaremos por indicar que, además de la composición señalada, un hiperdocumento tiene propiedades. Nosotros proponemos las que muestra el cuadro n. 2 como las más adecuadas a ser consideradas, dados los intereses de la Documentación.

Cuadro n. 2: Propiedades de un hipertexto

	- Grado 

- Estructura

- Conectividad

- Autoría/Fuente

- Metainformación




Vamos a examinarlas por separado en los apartados siguientes.

4.1. Grado

El grado mide las posibilidades de navegación y/o de interactividad global que presenta un hiperdocumento. Proponemos, en este sentido, una serie de grados que se diferencian entre ellos según incluyan elementos tales como índices, sumarios, sistemas de recuperación de información y otras formas avanzadas de interactividad. 

Nuestra propuesta parte de la constatación empírica de que muchos hipertextos de la primera era Web (entre 1995-1999 aproximadamente) eran simples conjuntos de secciones unidas en forma de red entre ellos, sin mapas de contenido, índices ni ningún otro tipo de ayuda a la navegación. Aún en nuestros días, perduran publicaciones que adoptan esta forma, a la que nosotros denominamos hipertextos de grado 1 (en trabajos iniciales sobre el tema, habíamos usado el grado 0 para referirnos a esta misma clase de hipertextos, pero opinamos que es más clarificador numerar los grados a partir del 1).

La cuestión es que el problema de estas publicaciones hipertextuales de grado 1 era que causaban --causan-- un inmediato y devastador efecto de desorientación en el lector; un efecto para el que rápidamente se acuño un expresivo término: desbordamiento cognitivo. 

Una parte de la bibliografía técnica sobre hipertextos se dedicó a analizar, discutir y describir este fenómeno, no siempre con acierto. Ahora, gracias a la impresionante experiencia que ha supuesto la publicación hipertextual en Internet, ya podemos diagnosticar bien su origen: el desbordamiento cognitivo era debido a la simple ausencia de herramientas de navegación y de una estructura lógica clara en los primeros hipertextos.

Tenemos hipertextos de grado 2 cuando el hiperdocumento, además de los componentes básicos mencionados (secciones, enlaces, anclajes) presenta o bien un sumario, o bien un índice o --mejor aún-- ambos elementos de navegación.

Ahora bien, como sea que el acceso a la información por navegación no puede solucionar todas las necesidades de información del lector, proponemos que un hipertexto de grado 3 es aquel que, además de los elementos anteriores, posee un sistema de recuperación de información. Acceder a la información mediante un sistema de recuperación es distinto y complementario del hecho de acceder a la información por navegación. Pero de las excelencias de su unión pueden dar cuenta no solamente los hipertextos que contienen recuperación de información, sino las base de datos que incorporan navegación (Codina y Palma, 2001).

Por último, si una publicación digital presenta alguna otra forma de interactividad además de las anteriores, entonces tenemos un hipertexto de grado 4. 

La clase de sistemas de interactividad avanzada en la que estamos pensando aquí incluye, en su forma más espectacular, cuestiones como mapas 3D, sistemas de realidad virtual, etc., pero también cosas como la obtención de información por co ocurrencias estadísticas que usan sistemas como Amazon (www.amazon.com) para ayudar a sus clientes a "descubrir" libros, simulaciones interactivas, etc. Los cuadros siguientes son una síntesis de lo indicado hasta aquí.

Cuadro n. 3. Elementos de un hipertexto de grado 1
	- Secciones

- Nodos

- Anclajes




Cuadro n. 4. Elementos de un hipertexto de grado 2

	- Todos los elementos de un hipertexto de grado 1, más

- O bien sumarios, o bien índices o ambos




Cuadro n. 5. Elementos de un hipertexto de grado 3

	- Todos los elementos de un hipertexto de grado 2, más

- Un sistema de recuperación de información




Cuadro n. 6. Elementos de un hipertexto de grado 4

	- Todos los elementos de un hipertexto de grado 3, más

- Uno o más sistemas de interactividad avanzada




4.2. Estructura

Los hipertextos poseen una doble estructura: lógica y física, que raramente coinciden, pero la estructura lógica es la que tiene significación para el lector (Powell, 2001).

La estructura lógica es la forma en la cual se manifiesta el hiperdocumento ante el lector y viene determinada por las posibilidades de navegación y de representación de la información que ofrece el hiperdocumento.

Un documento digital, por ejemplo, puede consistir en un único archivo secuencial (estructura física) pero mediante opciones de navegación se puede añadir al mismo una estructura jerárquica mediante un sumario inicial navegable y enlaces de envío al sumario inicial desde diversas partes del cuerpo del documento. La representación física de ese documento correspondería a una estructura lineal, pero la representación lógica correspondería a un árbol (ver más adelante).

Las estructuras lógicas consisten en las tres primeras que recoge el cuadro n. 7 además, por supuesto, de una cuarta estructura (mixta) que consiste en combinar dos o tres de las estructuras lógicas básicas (1-3).

Cuadro n. 7. Estructuras lógicas de un hiperdocumento

	1. Lineal con alternativas

2. Red

3. Árbol

4. Mixta


Los diagramas siguientes muestran la forma gráfica de las cuatro estructuras:


[image: image1.wmf]
Ilustración 1. Estructura lineal con alternativas
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Ilustración 2: Estructura en red
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Ilustración 3: Estructura en árbol
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Ilustración 4: Estructura mixta

Nota: las líneas puntuadas indican accesos desde cada una de las secciones al menú principal. Solamente se indican algunos de estos accesos para no hacer demasiado confuso el diagrama

Algunos autores, por ejemplo, Powell (2001) identifican más estructuras, a saber: (1) lineal básica, (2) lineal con alternativas, (3) lineal con opciones, (4) lineal con desvíos laterales, (5) rejilla, (6) árboles estrechos, (7) árboles anchos, (8) árboles web, (9) malla completa y (10) formas mixtas.

Sin embargo, creemos que la aparente variedad de la clasificación de Powell se puede reducir a las cuatro estructuras básicas mencionadas con el consiguiente beneficio en claridad y simplicidad teórica. 

En concreto, si hablamos de hipertextos, la estructura n. 1, la lineal básica, simplemente puede ignorarse ya que un documento lineal, por definición no es un hipertexto. Por otro lado, las estructuras 2 a 4 son variaciones de una misma estructura básica: la lineal con alternativas. Las estructuras 5, rejilla, y 9, malla,  son variaciones de la que nosotros denominamos estructura en red. Es evidente que, estrechos o anchos, las estructuras 7, 8 y 9 son la misma: árboles. En conclusión, analizando éstas u otras propuestas de estructuras, hemos llegado a la conclusión que las cuatro estructuras posibles de un hiperdocumento son las que recoge el cuadro n. 7 y que hemos ilustrado en las ilustraciones 1 a 4 precedentes.

4.3. Conectividad

La conectividad posee dos dimensiones: la micronavegación y la macronavegación. La micronavegación consiste en los desplazamientos que pueden realizarse en el interior de un mismo hiperdocumento, por ejemplo, en el interior una misma sede web. 

La macronavegación se refiere a la relación de un hiperdocumento con otros hiperdocumentos, por ejemplo, a los enlaces de una sede web hacia otras sedes web o, viceversa, los enlaces de otras sedes web a la sede web considerada. Es decir, que la macronavegación estudia el encaje de un hiperdocumento en el contexto del ciberespacio.

Comencemos por considerar la conectividad en la micronavegación. Esta puede ser: (1) mínima, (2) media, (3) máxima. La interpretación de este gradiente queda recogida en el cuadro n. 8.

Cuadro n. 8. Tipos de conectividad en la micronavegación

	1. Mínima: sumario global

2. Media:   sumario global + sumario(s) local(es)

3. Masiva:  sumario global + sumario(s) local(es) + índice(s)




Podríamos considerar aún un otro tipo de conectividad (un hipotético tipo n. 4) para representar a hiperdocumentos que, a los elementos de navegación del tipo 3 añadiera navegación semántica, pero preferimos considerar, una vez más en aras de la simplicidad, que este tipo cuarto tipo de conectividad no sería más que una variación barroca de la conectividad de tipo n. 3.

Respecto a la macronavegación, el hecho que un hiperdocumento publicado en la Red reciba muchos enlaces o citas se conoce con el término técnico de visibilidad o popularidad, mientras que el número de enlaces que parten del hiperdocumento hacia otros hiperdocumentos recibe el nombre de luminosidad.

Cuadro n. 9: Dimensiones de la conectividad en la macronavegación

	1. Luminosidad: citas emitidas, o enlaces que parten del hiperdocumento considerado hacia otros hiperdocumentos

2. Visibilidad: citas recibidas, o enlaces de otros documentos hacia el hiperdocumento considerado




Existen programas para conocer tanto la luminosidad como la visibilidad de un hiperdocumento y saber así, de una publicación digital, cuál es el número absoluto o relativo --si lo comparamos con otros hiperdocumentos en la WWW-- de ambas medidas y ver así si corresponde a un gradiente bajo, alto o medio. 

Algunos editores o programas de administración de sitios web proporcionan la primera medida (la luminosidad), mientras que la segunda (la visibilidad) es fácil conocerla mediante el uso de motores de búsqueda que suelen proporcionar un comando concreto o una opción de búsqueda concreta para ello (p.e., en AltaVista se puede conocer la visibilidad o popularidad de una sede web con el término link:url).

4.4. Autoría/Fuente

Por desgracia, existe una inexplicable tendencia a obviar información respecto a la autoría, la fuente o ambas en las publicaciones digitales. Es evidente que, algunas veces, esta falta de información puede deberse a una estrategia consciente de ocultación de información, cosa que nunca se puede justificar. 

Pero, lo que raya el absurdo es que una publicación comercial estándar que, si se publicara en papel incluiría los nombres desde el presidente del consejo de administración hasta el del último becario de la redacción, en cambio, cuando se publica en la Web solamente una razón comercial, de manera que no sabemos nada ni de su equipo editorial ni de su equipo redaccional, etc.

Proponemos, en relación a esta propiedad, la tipología tripartita que indica el cuadro n. 10.

Cuadro n. 10. Clases de autoría/fuente en hiperdocumentos según la declaración incluida en ellos

	1. Anónima: sin indicaciones de autoría ni fuente, bien por descuido o como estrategia de ocultación de información

2. Implícita: simples indicaciones de razón comercial o de nombre propios sin ninguna información adicional, curricular o de contexto

3. Explícita: página de créditos con indicaciones más o menos detalladas de autoría y editoriales




4.5. Metainformación

El término metainformación tiene un doble sentido. Por un lado, es información sobre la información y, por otro, es información autoreferencial, es decir, información sobre un documento incluida en el propio documento.

Por ejemplo, los datos CIP (cataloguing in progress) que suele tener las obras publicadas por la mayor parte de las editoriales anglosajonas (por algunas, muy pocas, españolas) son ejemplos de metainformación.

Los hiperdocumentos en general y las publicaciones web en particular pueden --y deben-- contener metainformación. Hay al menos, dos tipos de metainformación de uso habitual, según recoge el cuadro n. 11, en las publicaciones digitales de tipo web.

Cuadro n. 11. Tipos habituales de metainformación en sedes web

	1. Metadatos con etiquetas estándar HTML

2. Metadatos con etiquetas Dublin Core




Los metadatos HTML se componen utilizando el elemento <meta> y los atributos "name" y "content". Aunque la norma HTML no especifica ningún conjunto de metadatos ni de etiquetas concretas, los elementos más utilizadas, con mucha diferencia, son los siguientes:

- Keyword

- Description

a las que, a veces, se suma la etiqueta Author (o autor, ya que nada obliga a usar expresiones en inglés, aunque es recomendable si perseguimos una mejor indización por parte de motores de búsqueda internacionales).

Podemos ver un ejemplo del uso de tales etiquetas en codificación HTML en el cuadro n. 12

Cuadro n. 12. Ejemplo de codificación de meta datos con HTML

	<html>

<head>

...

<meta name="author" content="Umberto Eco">

<meta name="keyword" content="semiótica, comunicación, lenguaje, lingüística, mensajes, códigos">

<meta name="description" content="tratado de semiótica general, lingüística y estudio de la comunicación social">

...

</head>


Por su parte, Dublin Core <dublincore.org> es una norma internacional que especifica  un conjunto estándar de meta datos que sirven para identificar con mucha precisión el contenido de recursos digitales. Al igual que en el caso anterior, los meta datos que especifica Dublin Core se pueden codificar también mediante código HTML en la sección <HEAD>.

Pero, a diferencia de las meta etiquetas señaladas antes, la norma Dublin Core propone un conjunto concreto de 15 elementos sobre los que existe un acuerdo internacional. Su uso está previsto, principalmente, en el seno de instituciones académicas, culturales y de investigación, es decir, en general en contextos donde el esfuerzo de descripción venga justificado por la calidad intrínseca y la condición no volátil de los recursos, por lo cual es fácil prever que también será utilizado por todas aquellas instituciones y empresas que deseen beneficiarse de un estándar de descripción de datos de estas características.

Cuadro n. 13. Los elementos de Dublin Core

	Elemento
	Descripción del elemento

	Title
	El título dado al recurso por su creador o editor

	Creator
	La persona u organización responsable del contenido intelectual del recurso

	Subject
	El tema del recurso: palabras clave o frases que describen el tema o el contenido del recurso

	Description
	La descripción textual del contenido del recurso, incluyendo resúmenes 

	Publisher
	La entidad responsable de que el recurso esté disponible en su forma presente

	Contributor
	Persona u organización, en adición a aquellas especificadas en el elemento CREATOR, que han realizado contribuciones intelectuales significativas al recurso, pero cuya contribución es secundaria respecto a los individuos o entidades especificadas en el elemento CREATOR (por ejemplo, editores, traductores e ilustradores).

	Date
	La fecha en la cual el recurso se hizo accesible en su forma presente.

	Type
	La categoría del recurso, tal como sede web, novela, poema, informe, informe técnico, ensayo, diccionario.

	Format
	La representación de datos del recurso, tal como text/html, ASCII, Postcript, aplicación ejecutable o imagen JPEG.

	Identifier
	Cadena de números para identificar unívocamente al recurso. 

	Source
	El trabajo, ya sea impreso o electrónico, del que deriva el recurso, si es aplicable.

	Language
	Lengua(s) del contenido intelectual del recurso.

	Relation
	Relaciones con otros recursos. 

	Coverage
	Las características espaciales y temporales del recurso. 

	Rights
	La intención de este elemento es proporcionar un enlace  hacia una información de copyright o de gestión de derechos


Fuente: dublincore.org

5. Conclusiones

Disponer de una teoría de base como la que se ha presentado aquí proprociona ayuda para, al menos, tres tareas muy diversas relacionadas con la Documentación y la información digital.

En primer lugar, proporciona un marco conceptual desde el cual puede hacer más fácil la comprensión y el análisis de la información digital a los estudiosos del fenómeno. 

En segundo lugar, identifica algunos parámetros (composición y propiedades de un hipertexto) que ayudan en la evaluación crítica de la calidad de los recursos digitales. Por último, proporcionan ideas para estructurar proyectos de desarrollo de publicaciones digitales.
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